[image: image1.png]MIIRA

MOVIMIENTO POLITICO




 
[image: image1.png]
 

PROYECTO DE LEY _____ DE 2010

“Por medio de la cual se introducen modificaciones a la ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal, a la ley 599 de 2000 Código Penal y se establecen otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar los artículos 313, 314 y 474 de la Ley 906 de 2004 -Código de Procedimiento Penal-, consagrando la detención preventiva, eliminando la aplicación de la sustitución de la detención preventiva, eliminando la pena de prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en las conductas punibles de Homicidio Culposo y Lesiones Personales Culposas derivadas de accidentes de tránsito, siempre que concurran las circunstancias del artículo 110 del Código Penal.

Además, modifica los artículos 38 y 103 de la Ley 599 de 2000 -Código Penal-, estableciendo que cuando un agente que conduciendo vehículo automotor en estado de embriaguez o bajo el influjo de sustancias psicoactivas, ocasione la muerte o lesione a personas en accidente de tránsito, incurrirá en homicidio simple. 

Artículo 2°. El artículo 313 de la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal quedará así:
ARTÍCULO 313. PROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. Satisfechos los requisitos señalados en el artículo 308 del Código de Procedimiento Penal, procederá la detención preventiva en establecimiento carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley sea o exceda de cuatro (4) años.
3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal, cuando la defraudación sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. En los delitos a que se refieren los artículos 109, 120 y 120A de la ley 599 de 2000 Código Penal, siempre que concurran las circunstancias de agravación punitiva de que trata el artículo 110 del Código Penal, así el monto de la pena impuesta sea inferior a cuatro (4) años.

Artículo 3°. El artículo 314 de la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal quedará así:
ARTÍCULO 314. SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. La detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de residencia, en los siguientes eventos:

1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento, sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será evaluado por el juez, al momento de decidir sobre su imposición.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que sus condiciones y personalidad, así como la naturaleza y modalidad del delito, hagan aconsejable su reclusión en el lugar de residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. Igual derecho tendrá durante los (6) meses siguientes a la fecha del nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

El juez determinará si el imputado o acusado debe permanecer en su lugar de residencia, en clínica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor de catorce (14) años o que sufriere incapacidad mental permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5º.

En todos los eventos, el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa autorización, a concurrir ante las autoridades cuando fuere requerido, y, adicionalmente, podrá imponer la obligación de someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

Parágrafo. No procederá la sustitución de la detención preventiva cuando el imputado haya incurrido en las conductas consagradas en los artículos 109, 120 y 120A del Código Penal, siempre que concurran las circunstancias de agravación punitiva de que trata el artículo 110 del Código Penal, así el monto de la pena impuesta sea inferior a cuatro (4) años.

Artículo 4°. El artículo 474 de la Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal quedará así:
ARTÍCULO 474. PROCEDENCIA. Para conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Código Penal y se fijará el término dentro del cual el beneficiado debe reparar los daños ocasionados con el delito, salvo que haya bienes secuestrados, decomisados o embargados, que garanticen íntegramente la indemnización.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder otorgar la libertad condicional, salvo las excepciones de ley.

Parágrafo: No procederá la suspensión condicional de la ejecución de la pena, cuando el sentenciado haya sido condenado por haber incurrido en las conductas consagradas en el artículo 109, 120 y 120A del Código Penal, siempre que concurran las circunstancias de agravación punitiva de que trata el artículo 110 del Código Penal, así el monto de la pena impuesta sea inferior a cuatro (4) años.

Artículo 5°. El artículo 38 de la Ley 599 de 2000 Código Penal, quedará así:

ARTÍCULO 38. LA PRISIÓN DOMICILIARIA COMO SUSTITUTIVA DE LA PRISIÓN. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, o en su defecto en el que el Juez determine, excepto en los casos en que el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víctima, siempre que concurran los siguientes presupuestos: 

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos. 

2. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del sentenciado permita al Juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena. 

3. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Cuando sea del caso, solicitar al funcionario judicial autorización para cambiar de residencia. 

b) Observar buena conducta. 

c) Reparar los daños ocasionados con el delito, salvo cuando se demuestre que está en incapacidad material de hacerlo. 

d) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello. 

e) Permitir la entrada a la residencia a los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión y cumplir las demás condiciones de seguridad impuestas en la sentencia, por el funcionario judicial encargado de la vigilancia de la pena y la reglamentación del INPEC. 

El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el juez o tribunal que conozca del asunto o vigile la ejecución de la sentencia, con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, organismo que adoptará mecanismos de vigilancia electrónica o de visitas periódicas a la residencia del penado, entre otros, para verificar el cumplimiento de la pena, de lo cual informará al despacho judicial respectivo.

Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de prisión. 

Transcurrido el término privativo de la libertad contemplado en la sentencia, se declarará extinguida la sanción. 

Parágrafo. No procederá la sustitución de la prisión por la prisión domiciliaria cuando el condenado haya incurrido en las conductas consagradas en los artículos 109, 120 y 120A del Código Penal, siempre que concurran las circunstancias de agravación punitiva de que trata el artículo 110 del Código Penal, así el monto de la pena impuesta sea inferior a cuatro (4) años.

Artículo 6°. El artículo 63 de la Ley 599 de 2000 Código Penal, quedará así:

ARTICULO 63. SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA. La ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de primera, segunda o única instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a cinco (5) años, de oficio o a petición del interesado, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) años, salvo los delitos de que tratan artículos 109, 120 y 120A de la ley 599 de 2000, Código Penal, siempre que concurran las circunstancias de agravación punitiva de que trata el artículo 110 del Código Penal, así el monto de la pena impuesta sea inferior a cuatro (4) años.

2. Que los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, así como la modalidad y gravedad de la conducta punible sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de la pena. 

La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será extensiva a la responsabilidad civil derivada de la conducta punible. 

Su concesión estará supeditada al pago total de la multa.

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad concurrentes con ésta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política, se exigirá su cumplimiento. 

Artículo 7°. El artículo 103 de la Ley 599 de 2000 Código Penal, quedará así:

ARTÍCULO 103. HOMICIDIO. El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos ocho (208) a cuatrocientos cincuenta (450) meses. 

Se entenderá que incurre también en homicidio todo agente que conduciendo vehículo automotor en estado de embriaguez o bajo el influjo de sustancias psicoactivas, ocasione la muerte a personas en accidente de tránsito. 

Artículo 8°. La Ley 599 de 2000, Código Penal tendrá un ARTÍCULO 120A NUEVO, del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 120A. LESIONES PERSONALES OCASIONADAS POR CONDUCIR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ. El que habiendo preordenado su estado de embriaguez o inconciencia por consumo de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas, ocasione accidente de tránsito que tenga como resultado lesiones a personas, incurrirá en las penas incrementadas de la mitad al doble de que tratan los artículos 112, 113, 114, 115 y 116 de la Ley 599 de 2000, Código Penal.

Si a causa de la lesión ocasionada a una mujer, sobreviniere parto prematuro que tenga consecuencias nocivas para la salud de la agredida o de la criatura, o sobreviniere el aborto, la pena se aumentará en el doble.

Artículo 9. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

De los Honorables Congresistas,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

 Senador de la República Representante a la Cámara por Bogotá

GERMÁN VARÓN

Representante a la Cámara por Bogotá

PROYECTO DE LEY _____ DE 2010

“Por medio de la cual se introducen modificaciones a la ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal, a la ley 599 de 2000 Código Penal y se establecen otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. OBJETO DE LA LEY

La presente Ley tiene por objeto modificar los artículos 313, 314 y 474 de la ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal. Específicamente, se consagra la detención preventiva, se elimina la aplicación de la sustitución de la detención preventiva, se elimina la pena de prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en conductas punibles de Homicidio Culposo y Lesiones Personales Culposas, derivadas de accidentes de tránsito, siempre que concurran las circunstancias del artículo 110 de la Ley 599 de 2000, Código Penal. 

Además, modifica los artículos 38, 63 y 103 del Código Penal, estableciendo que cuando un agente que conduciendo vehículo automotor en estado de embriaguez o bajo el influjo de sustancias psicoactivas, ocasione la muerte a personas, incurrirá en homicidio. Para las lesiones que cause el agente en estado de embriaguez o bajo el influjo de sustancias psicoactivas se crea un nuevo tipo penal.

II. CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA

En nuestro país, el aumento de heridos y la pérdida de vidas humanas en accidentes de tránsito persisten lo que motiva al legislador a persistir también en fortalecer las medidas y sanciones penales con el propósito de contrarrestar los índices trágicos en la vía. 

Las cifras revelan una marcada tendencia de algunos ciudadanos a conducir sus vehículos en estado de embriaguez, así como a irrespetar en general las normas de tránsito; conductas que han contribuido a incrementar las cifras por homicidio en Colombia, según lo señala el Instituto de Medicina Legal en su informe Forensis para el año 2009. 

El informe precisa que para ese año, la cifra de muertos derivados de eventos relacionados con el tránsito, fue de 5.697 víctimas fatales, la que comparada con la reportada para el año 2008, que corresponde a 5.670, evidencia un aumento en 126 muertos. Estas estadísticas ratifican el aumento sostenido de muertos o víctimas fatales en eventos relacionados con siniestros de tránsito que se vienen presentando en los últimos años y que dan cuenta, por ejemplo, de cómo en el 2006 el número de muertos fue de 5.486, para el 2007 de 5.642, para el año 2008 de 5.670 y para el 2009 de 5.697. Sólo en 2010, en nuestro país se registraron 31.685 siniestros de tránsito, con un saldo de 5.281 en víctimas fatales y 39.395 lesionados, según Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa de la Policía Nacional.

Para percibir la dimensión del problema y entender la importancia de la reforma que se plantea, basta revisar con detenimiento las siguientes estadísticas que ilustran lo que ha estado ocurriendo en nuestro país en materia de Seguridad Vial:

MUERTES AÑO 2009 SEGÚN LA CONDICIÓN DE LA VÍCTIMA COMO ACTOR DE LA VÍA.

Motociclista
2.274 = 39%

Peatón
1.748 = 30%

Pasajero
776 = 13 %

Conductor
444 = 8%

Ciclista
394 = 7%

HERIDOS AÑO 2009 SEGÚN LA CONDICIÓN DE LA VÍCTIMA COMO ACTOR DE LA VÍA.

Motociclista
17.662 = 45%

Peatón
9.542 = 24%

Pasajero
6.247 = 16%

Conductor
2.714 = 7%

Ciclistas
2.529 = 7%

Los motociclistas son los más afectados: 39% de los muertos y 46% de los lesiona​dos desempeñaban este rol. 

MUERTOS Y LESIONADOS SEGÚN LAS CLASES DE LESIONES 2009

	
	Poli traumas
	Tx. Miembro
	Tx. Cranéano
	Tx. Facial
	Sin Lesiones

	Tx. Tórax
	Tx. Cuello
	Tx. Pélvico
	Tx. Abdomen
	Tx.

Área Pélvica

	Lesionados
	19.881
	13.514
	1.160
	1.875
	782
	555
	443
	414
	191
	3

	Muertos
	3.799
	55
	1.579
	8
	16
	154
	60
	
	92
	33


En la ciudad de Bogotá, las cifras han presentado un leve descenso, pero no por ello puede el legislador intervenir para frenar la crítica situación en materia de seguridad vial:

Siniestralidad vial Bogotá

	CONDICIÓN
	2009
	2010
	2011


	PEATONES
	280
	295
	13

	MOTOCICLISTAS
	104
	111
	10

	CONDUCTORES
	28
	15
	2

	PASAJEROS
	78
	65
	5

	CICLISTAS
	50
	43
	4

	TOTAL MUERTOS
	540
	529
	34


En el escenario nacional, los reportes confirman la continuidad de los trágicos indicadores por siniestros de tránsito:

Solamente en el mes de diciembre de 2010, se registraron 2.369 accidentes con un trágico saldo de 3.191 lesionados y 436 víctimas fatales. En el período comprendido entre el 1 y el 20 de enero de 2011, el número de accidentes ya asciende a 1.186, con 245 víctimas fatales y 1.620 heridos. De estos, 123 accidentes han ocurrido por exceso de velocidad, 96 por embriaguez y 80 por desobedecer las señales de tránsito. Las víctimas más vulnerables continúan siendo los motociclistas con 1.498 muertos y 13.498 heridos y los peatones, con 1.418 muertos y 7.373 heridos.

TIPOLOGÍA DE LAS LESIONES SEGÚN SECUELAS

En el informe de Forensis, se reseña que aunque predominan las cicatrices, mutilaciones y otras deformidades en el área facial, las que corres​ponden a más del 70% de quienes quedaron con secuelas, se destacan otro tipo de afectaciones derivadas de las lesiones ocasionadas en siniestros de tránsito, como la pérdida de las funciones de los órganos y de los miembros que tienen un carácter irreversible y acompañan a las víctimas por el resto de su vida. Finalmente, se informa que en 28 lesionados se diagnosticaron secuelas de orden psiquiátrico. 

	Deformidad física que afecta rostro
	2.982
	180
	9

	Perturbación funcional miembro
	381
	664
	201

	Perturbación funcional órgano
	346
	820
	555

	Deformidad física que afecta el cuerpo
	171
	31
	 

	Perturbación psíquica
	12
	13
	13

	Pérdida funcional de miembro
	10
	31
	36

	Pérdida funcional de órgano
	8
	24
	22

	Pérdida anatómica de miembro
	6
	24
	13

	Pérdida anatómica de órgano
	3
	 
	

	Aborto
	2
	 
	

	TOTAL
	3.921
	1.787
	849


Estas desoladoras cifras de muertos y lesionados, deben llevar a analizar con detenimiento cuáles fueron las causas que las generaron. Veamos:

CAUSAS DE ACCIDENTALIDAD IMPUTABLES AL CONDUCTOR 2009

	CIRCUNSTANCIA
	MUERTOS
	LESIONADOS

	
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	% Mujeres
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	% Mujeres

	Violación otras normas de tránsito
	249
	78
	327
	24
	8.014
	4.129
	12.143
	34

	Otros
	597
	163
	760
	21
	6.082
	3.414
	9.496
	36

	Exceso de velocidad
	389
	100
	489
	20
	3.015
	1.936
	4.951
	39

	Embriaguez 
	154
	21
	175
	12
	1.354
	461
	1.815
	25

	Violación normas de tránsito peatones
	95
	25
	120
	21
	939
	695
	1.634
	43

	Contravía
	28
	5
	33
	15
	607
	283
	890
	32

	Posibles fallas mecánicas
	121
	44
	165
	27
	489
	338
	827
	41

	Irrespeto de los semáforos
	10
	3
	13
	23
	432
	244
	676
	36

	TOTAL
	1.643
	439
	2.082
	163
	20.932
	11.500
	32.432
	286


Según las causas imputables a los conductores, el número de lesionados en Colombia en el 2009 se caracterizó así: por exceso de velocidad 4.951 heridos, por embriaguez 1.815 heridos, por conducir en contravía 890 heridos y por irrespetar los semáforos 676 heridos. Por violación de otras normas de tránsito 12.143 heridos.

La leve disminución de los índices de siniestralidad en nuestro país podría considerarse como una noticia alentadora pero, sin embargo, al entrar en el detalle de las principales causas de los siniestros viales, encontramos que las principales obedecen a aspectos en los que influyen determinantemente las decisiones de los seres humanos y sus valores y principios inherentes:

· Exceso de velocidad: 3.511 accidentes.

· Cruzar sin observar: 2.700 accidentes.

· Desobedecer señales de tránsito: 2.073 accidentes.

· Embriaguez: 1.673 accidentes.

· No respetar prelación: 1.334 accidentes.

· No mantener distancia de seguridad: 1.249 accidentes.

Estos reportes reflejan el comportamiento no solidario por parte de estos ciudadanos, que ocasionan mayor reproche en la sociedad cuando ésta advierte que pese a las campañas de sensibilización y respeto por la vida adelantadas por los medios de comunicación, su conducta injusta se mantiene, pues así lo informan las autoridades de tránsito, al señalar que los puentes festivos, entre el 5, 6 y 7 de junio de 2010, fueron detenidas 960 personas conduciendo en estado de embriaguez y entre el 12, 13 y 14 de junio generó un registro de 1074 conductores ebrios en carretera 'cazados' por los controles de la Policía, y la imposición de 6.818 comparendos por todo tipo de infracciones, según lo manifestaron las autoridades en entrevistas registradas por los medios de comunicación. 

Asimismo, según el Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa, el saldo de muertos en 2010 en siniestros de tránsito por conducir en estado de embriaguez, asciende a 403 víctimas y por exceso de velocidad, a 774 víctimas. Respecto de los lesionados, este número ascendió a 2.123 y a 4.899, respectivamente.

En el mismo sentido, indica que el número de siniestros de tránsito registrados en 2010 por conducir en estado de embriaguez asciende a 1.673 y por conducir con exceso de velocidad 3.510.

El fin de semana entre el 11 y el 13 de febrero de 2011, dejó los siguientes resultados en siniestralidad en las carreteras nacionales:

	CAUSAS
	2011

	
	LESIONES
	MUERTES

	ADELANTAR INVADIENDO CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO.
	4
	 

	CRUZAR SIN OBSERVAR
	11
	1

	DESOBEDECER SEÑALES DE TRÁNSITO.
	7
	 

	EMBRIAGUEZ
	12
	5

	EXCESO DE VELOCIDAD 
	8
	9

	OTRAS
	25
	3

	PASAR EL SEMÁFORO EN ROJO
	4
	 

	TOTAL
	89
	20


Como se observa, las cifras y el comportamiento irresponsable de algunos conductores, además de ser contundentes, ponen en evidencia la necesidad de ajustar la normatividad, e insistir en la presentación de este proyecto, como mecanismo para combatir de manera eficaz el derramamiento de sangre que hay en Colombia por cuenta de la accidentalidad vial. 

Es en virtud de ello, que se presenta este proyecto de ley que tiene por objeto modificar los artículos 313, 314 y 474 de la ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal. Específicamente, se consagra la detención preventiva, se elimina la aplicación de la sustitución de la detención preventiva, se elimina la pena de prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en conductas punibles de Homicidio Culposo y Lesiones Personales Culposas, derivadas de accidentes de tránsito, siempre que concurran las circunstancias del artículo 110 de la Ley 599 de 2000, Código Penal. 

Además, modifica los artículos 38, 63 y 103 del Código Penal, estableciendo que cuando un agente que conduciendo vehículo automotor en estado de embriaguez o bajo el influjo de sustancias psicoactivas, ocasione la muerte a personas, incurrirá en homicidio. Para las lesiones que cause el agente en estado de embriaguez o bajo el influjo de sustancias psicoactivas se crea un nuevo tipo penal.

COMPROMISO DEL GOBIERNO NACIONAL

Ahora bien, este contexto ha puesto al tema de la seguridad vial en un lugar preponderante en la agenda del Gobierno Nacional, indicando que el Gobierno está comprometido con liderar una política de estado y de gobierno en materia de seguridad vial para combatir el número de muertes y lesiones ocasionadas por conductores irresponsables. Queda esto demostrado con la conformación de la Comisión Accidental de Seguimiento a la Seguridad Vial en el Senado de la República, mediante Resolución 064 del 19 de octubre de 2010, de la Mesa Directiva de esa Corporación.

Asimismo, queda ratificado por el Señor Ministro de Transporte, Dr. Germán Cardona, quien ha manifestado públicamente su voluntad de apoyar las propuestas que, como esta que se pone a consideración del Honorable Congreso de la República, están orientadas a contribuir a la seguridad vial, como lo indicó en su intervención en el Foro Movilidad y Seguridad Vial: Una visión integral para la vida, convocado el pasado 19 de noviembre de 2010, en el que sostuvo:

“…hay un tema que nos preocupa demasiado que es el tema del alcohol y de la seguridad vial y en ese orden de ideas hemos venido diciendo que vamos a apoyar decididamente todas las propuestas que se hagan para que los conductores que se atrevan a manejar un vehículo en estado de embriaguez sean sancionados pero con medidas verdaderamente importantes. Yo he dicho que una persona que sea sorprendida manejando un carro en estado de embriaguez no debería ir ni a una prisión domiciliaria ni debería ir a una casa cárcel del conductor por lo menos en las primeras 48 horas o en la primera semana si se quiere, sino ser privada de la libertad...” (Subrayado fuera de texto).

Este interés gubernamental coincide con el legislativo, de contribuir a mejorar la calidad de vida de los colombianos, por lo cual es consistente con la presente iniciativa. 

III. MARCO CONSTITUCIONAL

Competencia del legislador para regular y desarrollar la política criminal del Estado.

La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado que el Estado es el llamado a fijar los lineamientos de Política Criminal que han de garantizar y hacer posible no sólo la convivencia pacífica en sociedad, sino asegurar la defensa de los valores, derechos y garantías ciudadanas, para lo que habrá de valorar las circunstancias históricas del momento que atraviesa la sociedad, las situaciones coyunturales que se vengan generando al interior de la comunidad y que son inherentes a su dinámica social, política, económica e incluso cultural de permanente cambio y evolución.

Es en virtud de la competencia que asigna al legislador el artículo 150 de la Constitución Política, en sus numerales 1 y 2, que le permite a éste expedir, modificar y derogar Códigos en todos los ramos de la legislación de modo que en ejercicio de tal atribución, tiene margen de configuración legislativa para definir cuáles son los comportamientos humanos que merecen reproche penal, señalándoles la sanción, la intensidad de la misma, los procedimientos que conduzcan a establecer la veracidad de los hechos y la responsabilidad penal de quienes resulten involucrados en la comisión de una determinada conducta delictiva. Todo ello, cuando se llegue al convencimiento de que es imprescindible apelar al derecho penal como última ratio para defender determinados intereses jurídicos. 

Atendiendo estas consideraciones de orden constitucional, esta reforma plantea la supresión de los beneficios citados a conductores que causen muertes y heridos en siniestros de tránsito. Esto porque es un hecho notorio que pese a la lucha frontal de las autoridades, traducida en campañas de sensibilización en materia de siniestralidad vial, los conductores que no observan las normas de tránsito , con su actuar sistemático, no sólo vienen aumentando el dolor de miles de familias, sino que están generando una grave situación de riesgo e inseguridad, que compromete los derechos fundamentales más valiosos de todos y cada uno de los actores de la vía. 

Este hecho per se impone la necesidad de reconsiderar algunas de las medidas que en relación con tales delitos fueron concebidas en el Código Penal, para que como consecuencia de esta realidad que enfrenta la sociedad, se mejoren las disposiciones legales existentes con el ánimo de combatir con mayor severidad la pérdida de vidas humanas, y el creciente número de heridos causados en siniestros de tránsito. Este mejoramiento normativo debe hacerse sin entrar a desconocer que la facultad de configuración legislativa dada al legislador no es absoluta, y que para ejercerla debe atender a valores, principios y presupuestos de contenido sustancial que se concatenen con el conjunto de los derechos fundamentales de los ciudadanos, para que se conviertan en la garantía para el ejercicio de estos derechos. 

Para el caso que nos ocupa, está claro que los derechos que comprometen este tipo de conductas causan una gran deterioro en las familias afectadas y quebrantan o afectan, en forma grave y ostensible, valores y derechos inalienables del ser humano como la vida, la dignidad, la familia, todos amparados por la Constitución Política y las leyes. La propuesta legislativa que se somete a consideración, ha sido construida después de ponderarse el impacto social, el perjuicio y el daño que la conducta de estos conductores está ocasionando a la sociedad colombiana.

ASPECTOS ÉTICOS Y SOCIALES

PARA LOS INFRACTORES:

Es necesario que se fortalezcan las normas de sanción para este tipo de conductores como una forma de educar a la sociedad colombiana bajo los valores de respeto a la Ley y solidaridad social. 

Aunque en apariencia los conductores no se vean beneficiados, en realidad, se favorecerán porque las diferentes actividades y acciones de publicación y prevención, evitarán la ocurrencia de siniestros de tránsito y posibles delitos que merezcan las sanciones catalogadas por el presente proyecto, de las cuales muchos de ellos también son víctimas.

PARA LAS VÍCTIMAS

Es necesario propender por la toma de decisiones y determinaciones justas y equilibradas, que tengan en cuenta el análisis de las condiciones reales de los afectados por la violencia vial, y que busque contrarrestar los daños que han limitado el logro de su calidad de vida, y que de manera directa transgreden su dignidad. 

El logro de determinaciones justas, se sustenta en procesos orientados por la lealtad, entendiéndola como la coherencia permanente por la búsqueda del bienestar de aquellos que se ven afectados, en el caso particular, por la violencia vial. Cuando los procesos se orientan bajo criterios de lealtad a los intereses de los actores, se aumenta la credibilidad frente a la impartición de justicia, esto a través de la claridad de las reglas y la reparación pertinente y apropiada de los daños causados. 

PARA LA SOCIEDAD

Todo aquello que altere el desarrollo y progreso de la sociedad colombiana, como producto de la inobservancia e incumplimiento de la ley por parte de algunos ciudadanos, se asume como una situación en extremo peligrosa que trae consigo consecuencias que afectan de manera estructural las condiciones de vida no sólo de las personas víctimas de la vulneración de sus derechos, sino para todo aquel que le rodea, pasando entonces de una afectación de nivel individual, a la familiar y social, esto a través de perturbaciones físicas y psíquicas, que en el menos visible de los casos se ven reflejadas en el miedo, el temor y la desconfianza, lo que se encuentra fuera de todo parámetro de justicia y de desarrollo de la sociedad. 

Tanto los actores afectados por la violencia vial, como las personas que se encuentran dentro de sus entornos y la ciudadanía en general, merecen contar con herramientas legales que les aseguren condiciones de convivencia eficientes que se vean reflejadas en la eliminación de beneficios como la detención domiciliaria en la etapa de instrucción e investigación, la pena de prisión domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena para quienes se han apartado de la Ley y han atentado contra la vida de los demás.

Finalmente, es importante resaltar que no habrá modificación del artículo 68 del Código Penal, referido a la reclusión domiciliaria u hospitalaria, por enfermedad muy grave, lo que implica que en los casos en que tal evento fáctico se presente, habrá lugar a la aplicación de dichos beneficios. 
Es entonces necesario contar con un Estado y una sociedad solidaria con el otro, que de manera unida reconozca, identifique y trabaje por la reivindicación de las condiciones de los afectados por la violencia vial, y que permita la mejora de sus condiciones individuales, que se ven reflejadas en condiciones sociales equilibradas y armónicas que permiten el desarrollo integral de todos sus miembros. 
IV. IMPACTO FISCAL

La presente ley no genera impacto fiscal, porque no ordena gasto alguno ni otorga beneficios tributarios.

Por las razones aquí expuestas, es que ponemos a consideración de todos los Honorables Congresistas la presente iniciativa para su discusión y aprobación.

De los Honorables Congresistas,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

 Senador de la República Representante a la Cámara por Bogotá

GERMÁN VARÓN

Representante a la Cámara por Bogotá
�	 Se refiere a casos en los que no hay lesiones internas o externas, porque al momento de realizar el registro, las lesiones de la víctima producidas por el siniestro de tránsito ya se han reparado o porque la muerte de la víctima se da por consecuencias secundarias derivas del siniestro de tránsito.


�	 Con corte a 28 de febrero de 2011. Fuente: Policía Nacional Dirección de Trásnito y Transporte. Oficio SUTRA-SETRA-29.65 S-2011-006747-MEBOG


�	 Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa de la Policía Nacional. Corte a 28 de febrero de 2011.


�	 Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa de la Policía Nacional. Corte a 28 de febrero de 2011.


�	 Sistema de Información Estadística, Delincuencial, Contravencional y Actividad Operativa de la Policía Nacional. Corte a 28 de febrero de 2011.







